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Al despacho del Señor Juez informando que la parte actora allegó liquidación anexo 3-. 

Bucaramanga, 1 de septiembre de 2020. 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPALDE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020).- 

 
 
Visto el informe secretarial y respecto del escrito que contiene la liquidación 

del crédito allegado por la parte demandante visto a –anexo 3, Cd. 1-, al no ser 
este Despacho competente para pronunciarse sobre la misma no se le dará 
trámite, ello por cuanto en el presente asunto el día 14 de Septiembre de 2017, 

se emitió auto que ordenó seguir adelante la ejecución, cuya competencia 
radica en los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, tal y como se ordenó 

en la providencia de fecha 7 de noviembre de 2018. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

 Juez 
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